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Santa Marta, diecinueve de octubre (19) de dos mil veintiuno (2021). 

Informe secretarial: 

Al Despacho el presente proceso informando que el Tribunal Superior de Santa Marta – 

Sala Laboral, resolvió la APELACIÓN de sentencia de fecha 26 de mayo de 2010, proferida 

por este Juzgado. PROVEA. 

Regresó del tribunal, 26 de marzo de 2021 en 4 cuadernos con 165, 156, 155 y 368 folios 

(incluye 3 CDs) 

DIANA MENDOZA FUENTES 

Secretaria 

 

         JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE SANTA MARTA 

REF: PROCESO ORDINARIO LABORAL PROMOVIDO POR SILVIA FONTANELLE DE 

BARROS, CONTRA: NACION - MINISTERIO DE LA PROTECCION SOCIAL G.I.T. PARA 

LA GESTION DEL PASIVO SOCIAL DE PUERTOS DE COLOMBIA - AREA DE 

PENSIONES HOY SUSTITUIDA PROCESALMENTE POR LA UNIDAD 

ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES 

PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL (UGPP) Y OTROS.  RAD. 2008-035. 

Santa Marta, diecinueve de octubre (19) de dos mil veintiuno (2021). 

Obedézcase y cúmplase lo resuelto por el Tribunal Superior de Santa Marta – Sala Laboral, 

que mediante providencia de fecha 12 de abril de 2018, resolvió: 

“PRIMERO. MODIFICAR el punto primero de la sentencia del 26 de mayo de dos mil diez 

(2010), dictada por el Juzgado Primero Laboral del Circuito de Santa Marta, el cual quedará 

así: 

a) CONDENAR a la Nación- Ministerio de la Protección Social - Grupo Interno 

de Trabajo para la Gestión del Pasivo Social de Puertos de Colombia, de 

reconocer y pagar pensión de sobrevivientes a la señora SILVIA 

FONTANELLE DE BARROS, en un porcentaje del 22,56%, es decir en 

cuantía de $1.443.435,442 para el año 2005. 

b) CONDENAR a la Nación- Ministerio de la Protección Social – Grupo 

Interno de Trabajo para la Gestión del Pasivo Social de Puertos de 

Colombia, de reconocer y pagar pensión de sobrevivientes a la señora Inés 

Aminta Romero Lourdoy, en un porcentaje del 77.44%, es decir en cuantía 

de $ 4.954.771.24 para el año 2005. 

SEGUNDO: MODIFICAR el punto Segundo de dicha sentencia en los numerales a) y b) el 

cual quedarán así.  

a) CONDENAR a la Nación- Ministerio de la Protección Social – Grupo | 

Interno de Trabajo para la Gestión del Pasivo Social de Puertos de 

Colombia, de reconocer y pagar retroactivo pensional desde el 26 de junio de 

2005 hasta el 30 de abril de 2010, a la señora SILVIA FONTANELLE DE 

BARROS por valor de $109.552.293,44  

b) CONDENAR a la Nación- Ministerio de la Protección Social —- Grupo 

Interno de Trabajo para la Gestión del Pasivo Social de Puertos de 



                                                
   REPÚBLICA DE COLOMBIA 

        JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE SANTA MARTA 

ERC 

 

Colombia, de reconocer y pagar retroactivo pensional desde el 26 de junio de 

2005 hasta el 30 de abril de 2010, a la señora Inés Aminta Romero Lourdoy 

por valor de $376.051.844,14 

TERCERO: Se CONFIRMA en lo demás. 

CUARTO: Sin costas en la segunda instancia.”. 

Obedézcase y cúmplase lo resuelto por la Corte Suprema de Justicia - Sala de Casación 

Laboral, que mediante providencia de fecha 16 de septiembre de 2020, decidió: 

“En mérito de lo expuesto, la Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Laboral, 

administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la ley, NO CASA la 

sentencia proferida por la Sala Laboral del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Santa 

Marta, el 12 de abril de 2018, en el proceso que instaurara SILVIA FONTANELLE DE 

BARROS, INÉS AMINTA ROMERO DE LORDUY y XIOMARA KARINA BARROS DE 

DELUQUE contra LA NACIÓN - MINISTERIO DE LA PROTECCIÓN SOCIAL G.I.T. PARA 

LA GESTIÓN DEL PASIVO SOCIAL DE PUERTOS DE COLOMBIA - AREA DE 

PENSIONES- hoy sustituida procesalmente por la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL 

DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA 

PROTECCIÓN SOCIAL (UGPP).  

 Costas como se indicó en la parte motiva.” 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

La Juez,      

 
                                        MARIA ISABEL CIFUENTES SIERRA 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 

Santa Marta. – En la fecha 20 de octubre de 2021, se notifica el auto precedente por 

ESTADO N° 69, fijado a las 08:00 A.M.     __________Secretario (a) 
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